RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000438, Ent. N° 2495/15)

VISTO: el Oficio Nº 717/15 de fecha 8 de mayo de 2015  remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la  prórroga de la Licitación Pública Nº 12/11 para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertederos Controlados” y Puntos Verdes de transferencia, en los predios de Cerro Pelado (Municipio de Maldonado), Cantera de “De León” (Municipio de San Carlos), “La Alameda” (Municipio de San Carlos), Vertedero del Kilómetro 113 ½ de Ruta 9 (Municipio de Pan de Azúcar), Vertedero del “Kilómetro 5,100 de Ruta 37” (Municipio de Piriápolis), Vertedero de “Gregorio Aznárez” (Municipio de Solís Grande-Vertedero actual u otro a determinar), Puntos Verdes de “El Tesoro” (Municipio de San Carlos) y “La Juanita” (Municipio de Garzón), por el plazo de dos años, prorrogables por períodos de hasta un año, hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0678172011 de fecha 31.08.11, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo con el siguiente detalle, en costos mensuales:
1.1) Vertedero “Cerro Pelado” a Aborgama Ducelit S.A. por el precio de $ 502.887 (impuestos incluidos);
1.2) “La Alameda” a Pablo Rodríguez (Alugamak), por el precio de $ 200.000 (impuestos incluidos);
1.3) Vertedero “Ruta 37 km 5,100 (Castillo de Piria) a Alugamak, por el precio de $ 200.000 (impuestos incluidos);
1.4) Vertedero “Km 113 ½” a Buresil S.A., por el precio de $ 82.243 (impuestos incluidos) menos el descuento de 5% que se acepta;
1.5) Vertedero “Gregorio Aznárez” a  Buresil S.A., por el precio de $ 82.243 (impuestos incluidos) menos el descuento de 5% que se acepta;
1.6) Puntos Verdes de “El Tesoro” y “La Juanita” en conjunto y el traslado del producido hasta la cantera de “De León”, a Dapec Ambiental, por el precio de $ 284.371 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, con fecha 09.11.11, observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente.  El gasto fue reiterado el 13.12.11 y se mantuvo la observación en Sesión del 08.02.12;
3) que por Resolución Nº 2335/12 se autorizó  cesión de contrato de Consorcio en formación Dapec Ambiental a la firma Partry S.A.;
4) que el Ordenador del gasto, mediante Resolución Nº 8836/2013 de fecha 06/11/2013, dispuso prorrogar por el plazo de un año la Licitación de referencia, con las firmas: Aborgama Ducelit S.A., Pablo Rodríguez (Alugamak), Buresil S.A. y Partry S.A., siendo el gasto observado por este Tribunal en Sesión de fecha 4.12.13, (por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF) y posteriormente reiterado por el Ordenador;

5) que, posteriormente, mediante Resolución Nº00061/2015 el Intendente prorrogó, ad referendum de la intervención del Tribunal, la citada Licitación  hasta la finalización del  período de gobierno a las empresas Aborgama Ducelit S.A., Pablo Rodríguez (Alugamak), Buresil S.A., y Partry S.A.;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha                                           11.03.15 acordó observar el gasto emergente de la referida prórroga, por considerar que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
7) que en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 03657/2015, de fecha 07.05.15 reiteró el gasto, argumentando razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada;
3) que en consecuencia, se mantienen  incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente acordada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha  11.03.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia actuante;

4) Oficiar.
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